
Afio XCV1 Martes 9 de julio de 1929

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamiento, de h provincia ............... «fio 50 pt.,.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
Extranjero: " 22’50 " 45 " 90 "
licka?ánU®CnrÍ?„CÍ02ClL.cuy°, Pago es adelantado, se so 
sita en dirh 3 ^l'b^,reScló'i del Hospicio Provincial, 
donde debéí a' ? -bleC,m en,°- Pi8natelli, núm. 99;

«-'"■■""•‘«“d- ■■i-i-

cadas conten8an valores deberán ir certifi-
y dirigidas a nombre del citado Subdirector, 

tridos cirntro0^»^8 a reclamc" después de transcu- 
virán al nreein i de8d! SU Pubhcació”. sólo se ser- 
dd afio , d VCnt^ 0 8ca a 35 céntimos lo» 

ah0 c°rriente y a 65 lo» de anteriores.

Núm. 161

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

E^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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a^í^M ^-rias y te- 1
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoibaa este 

Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie <• 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

I,os Sres. Secretarios cuidarán, ' ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de jtte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

____ pa r t e  o f ic ia l  

noveclad en su importante salud.
íGaccla 7 julio 1929 )

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

<kclarandu (im- Gobernadores civiles 
infraeci^ í 1-, Pp “ 1 C<n",;eR""l admin‘Strativamente las 
inserí-! ..n 1 -C d X^<1 °r< cn < c 8 dc octubre de 1927, n^U en la Gaceta” del 26 del referido mes y año.

N|úin. 1.420.
^e^cZdtn'V ly510^1 escrito de Modesto M. 
M<]CctrV V- '"e r.^c,,ercn^ de la Compañía 
aclarí ' e" .soilicitud de que se 
res civiles en f-d "J11? v^nc,<,” de los Gobernado- 
das por l-ls * 6 iaS ^,nPresas perjudica- 
octubre de 1927 ( C a Real °r(len de 8 í,e 
expediente tr “ ’i. ^^. como .resolución de un 
l)0?;él representada: " 'n ílnClaS CUtÍdad

j<|ne en dicha Real orden se dispone: 
impresas <7 dec,ir.c "" scr obligatorio para las 
utilizan(l<> I- snniIllls.tro de electricidad cuando, 

a misma instalación y para idénticos

usos y aplicaciones, sus abonados contratasen el 
servicio de energía extraña; y

¡ 2/' Que niientras, a juicio de la Administra
ción, no lo exija una imperiosa necesidad, y las 

■' caraicterísticas de la corriente suministrada se 
ajusten a lo legislado sobre este particular, no se 
perniita contratar en forma1 alguna servicios de 
reserva :

Considerando que en los hechos relatados por 
el Sr. M. de Córdoba se establece un distingo que 
puede originar coiífusiones en la interpretación 
de los preceptos de dicha Real orden, que son 
bastante claros, puesto que en ellos se definen las 

j lacultades adminis.trativas, sin invasión, ni si- 
( quiera rozamiento, con las propias del Poder ju- 
! dicial, esto es: asegurando el suministro para 

mejor cumplir con los propósitos inspiradores de 
i la Legislación en materia de electricidad, singu

larmente del Real decreto de 12 de abril de 1924, 
y reservando, como en todo caso a la competen

, cia de Jos Tribunales ordinarios la parte relativa 
' a interpretación de contratos, su vigencia, reso

lución o nulidad:
i Considerando que los Gobernadores en las pro

vincias son los representantes del Poder central, 
que, 'a más de las facultades propias por la ley de
terminadas, tienen, entre las delegadas, las de 
cumplir y hacer cumplir cuanto por aquél se dis
ponga, y en debida correlación con estas facúlta
les hubieron de. redactarse los artículos 135 y 

210 de las Instrucciones reglamentarias para el 
servicio de Verificación de contadores, no habien-

I do motivo alguno para suponer exceptuadas de 
este principio general, básico, de la coordinada 
organización política y administrativa las Reales 
órdenes emanadas de los departamentos ministe
riales.
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que se aclare la duda expuesta por D. Modes
to M. de Córdova, Director Gerente de “Electra 
Valenciana”, en el sentido de que los Gobernado
res civiles están facultados para corregir admi
nistrativamente las infracciones de la Real or
den de 8 de octubre de 1927, inserta en la “Ga
ceta de Madrid” de 26 del mismo mes y año.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 3 de junio de 1929.—Andes.
Señor Director general de Industria.

(“Gaceta” 25 junio 1929).

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDEN autorizando la celebración en Barcelona, 

con carácter oficial, durante los días 5 al 15 de octubre 
del año actual, del Primer Congreso Veterinario Español.

Núm. 722.
limo. Sr.: Manifestada por la Dirección de la 

Exposición Internacional de Barcelona la conve
niencia de convocar en dicha ciudad en el pre
sente año un Congreso Veterinario Español, que 
habrá de revestir verdadera importancia, tanto 
por coincidir con el actual Certamen, como por 
ser el primero que de esta materia se reúne en 
nuestra Patria, y estimando de gran interés la 
iniciativa, a propuesta del Consejo de Enlace de 
la Exposición General Española,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Se autoriza el Primer Congreso Veterina

rio Español, que se celebrará en Barcelona con 
carácter oficial durante los días 5 al 15 de octubre 
del año actual.

2 .° Se crea un Comité ejecutivo, encargado de 
la Dirección del Congreso, que quedará consti
tuido en la forma siguiente: Presidente, D. José 
Rueda: Vicepresidentes, D Jesús Etique, D. En
rique Usua y D. Pedro Farreras: Secrtetariio*, 
D. Juan Jofre; Tesorero, D. José Riera Gustá; 
Vocales: D. Alberto Brugal, D. Salvador Martín, 
D. José Vidal Munne, D. Angel Sabatés, D. Pa
blo Martí, D. José Más Alemany y D. Cayetano 
López.

3 .° El Comité queda facultado para dirigirse 
a todos los Centros y organismos del Estado, r. 
fin de que lé faciliten los auxilios que necesiten 
para el desempeño de su cometido.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de junio de 1929.—Mar
tínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 26 junio 1929),

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN determinando los plazos que deben conce
der las Aduanas para aportación de certificados de origen.

Núm. 507.
Excmo. Sr.: \ islas las numerosas y frecuentes 

peticiones hechas a este Ministerio,' en las que

se solicitan: la admisión de certificados de ori
gen 'fuera de los plazos concedidos por las*Ad
ministraciones de Aduanas, o bien la ampliación 
de aquellos plazos, otorgados en los despachos 
hechos con carácter provisional:

Resultando que ello obedece a un criterio res
trictivo en la concesión de los plazos, ya que 
dichas peticiones las motivan, salvo contados ca
sos, lo insuficiente del tiempo otorgado, obse - 
vándose además una desigualdad manifiesta en 
la concesión de los mismos, originando perjuicios 
al comercio que deben evitarse, ya que con ello 
no se causa lesión alguna a los intereses del Té- 
so ro :

Considerando que es conveniente, tanto para 
la Administración como para el Comercio, el mar
car un criterio fijo, estableciendo para ello de 
antemano, con la suficiente amplitud, los ]>lazos 
que en cada caso deben concederse, atendiendo, 
como es lógico, a las circunstancias de distancia 
y facilidad de comunicaciones de nuestro país con 
las regiones y países de que deban proceder los 
certificados de origen, ■

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por su Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer:

Que a partir de la fecha de la publicación de 
esta Real orden, los plazos para la aportación 
de certificados de origen (juc concedan las Admi
nistraciones de Aduanas en los despachos hechos 
con carácter provisional, serán los siguientes:

A) De tres meses para los certificados que 
procedan del Continente europeo y países de Asia 
y Africa, en el Mediterráneo, excepto islas Faroe 
e Islandia.

B) De cuatro meses para los certificados que 
procedan del Continente americano.

C) De ocho meses para los certificados que 
procedan de los países no expresados de Asia. 
Africa. Oceanía e islas Faroe e Islandia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid. 15 de junio de 1929.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 25 mayo 1929.)

REAL ORDEN disponiendo que el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 11 de abril de 1928 debe interpretarse en <1 
sentido de que las expediciones de café en grano y de 
cacao cu menor cantidad de 300 kilos y de los demás co
loniales en cantidad que no excedan de 50 kilos, que desde 
el interior o la zona litoral vayan a la zona fronteriza te
rrestre. deben estar exceptuadas del requisito del visado 
en las guías que documenten su circulación.

Núm. 508.
limo. Sr.: Vista la -consulta elevada a esa Di

rección general por la Cámara de Comercio de 
Sevilla sobre la interpretación que debe darse .ti 
Real deci eto de 11 de abril de 1928, en lo que se 
refiere a los requisitos documentales que deben 
cumplirse cuando se remitan desde el interior o 
desde la zona marítima, expediciones de café de 
menos de 300 kilos y de los demás coloniales 
cuando no excedan de 50:

Resultando que la entidad consultante funda
menta su petición en la necesidad de que quede 
determinada de una manera auténtica l i iñter . 
pretación que debe darse al artículo 10 del re
ferido Real decreto para evitar que la distinta 
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comprensión que del misino hacen actualmente 
mas dependencias y otras pueda originar tras
tornos al comercio:

V'^to el Real decreto de 11 de abril de 1928: 
considerando que es espíritu de ese Real decrc- 

lo suavizar en cuanto lo permita el interés fiscal, 
1 ngor a que el formalismo legal obliga a los 
comerciantes españoles, extendiendo este propó- 
neficb™?1;1 el '"‘"e56* Particulares puedan be- 
mite h f libera! espíritu de la Ley, cuyo li- 
cinmhu dC «‘netamente en la impres- 
cmatble necesidad de la Administración fiscal ■ 
tem^rderaní ° V'5 consecuentemente debe in- 
c^nod SC ei art,cu ° 10 del Real decreto men- 
ca ¿ v^l i" Se? a” I6- tlUC la circulación del 
cate y de cacao desde el interior o desde la zona 
h ora! a la fronteriza, en cantidad menor de 300 
kilos en cada expedición las de otros coloni i 
!=S que no excedan de 50 kilos que vayan des? 
mdos a la zona fronteriza, debe «ta? exemi 
del leqmsito del visado en las quias (me las do 
cumenten ¿.“'i» que ias ao-

i.....
cacao en menor cantidad de 300 kilos v de 1 
demas coloniales en cantidad .. ' i Os 
50 kilos, que desde el interior i ° exce^an di
vayan a la zona drome ” ? ZOna litor“' 
lar exceptuadas del requisito ,1,1 ^ebe" e'' 

™ c£ufcad" ias 

miento y efectos <co/S° '' V' L para su con°ci-

Señor Director general de Aduanas.

( Gaceta" 25 mayo 1929.)

R^GaLce?a®Id=lN3ir^ÍfÍCa"d0.,el. tCXt° dc la PuMicada en 
=1 sentido de bai° " «1, - de moneda, la? nSaZ“r^

la 
en

Núm. 513. 

publique enT^ceta^Madrid-’ la^ '‘"í 

entre G ' lini° en a que sc incluyó a Turquia 
jetas 11 p'atoTl5 W85. I>rocedencias estaban su- 
moneda. ‘ coefi'Ciente por depreciación de 
ea^enXor^i de llevado a 
biernos v ~ (le mayo u,tuno, los Go- 
uueva prórro<xfna y ^rquía han convenido una 
actual y hastfel 31 T1'.-(kl 9 de abril del a^ 
cíproco" de 3 ( ' JU-'0 l)rox,m°. del trato re
ductosnín T°n T? decida para los pro- 
España m aks.-v dc la industria, originarios de 
al consumo ,,nI)Orten 611 Turquía, destinados 
Productos no y para los de Turmdn tuiales.y de la industria originarios 
dos al c in snm16 56 imPort^ en España destina- 

insumo reexportación o tránsito; habién

dose asimismo convenido en dicho canje de notas 
en no aplicar a los productos originarios de la 
otra parte ningún impuesto o recargo por de
preciación de moneda de una de las Partes en re
lación a la otra;

Considerando, que dicho acuerdo es de aplica
ción a las mercancías originarias de Turquía que 
se importen en España durante el mes de junio 
corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servi
do disponer que se ratifique el texto de la Real or
den núm. 431, de 31 de mayo último, en el senti
do de quedar exentas del mencionado recargo las 
mercancías originarias de Turquía.

iDe Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 15 de junio de 1929. — Calvo 
So telo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta" 26 junio 1929).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL OREN aprobando el acta del Jurado del Concurso 

Nacional de Arte Decorativo, y concediendo los premios 
que se indican.

Ntúm. 1.008.

limo. Sr.: Vista la propuesta del Jurado del 
Concurso nacional de Arte decorativo de 1929; y

Resultando que dicho Jurado, constituido por 
los señores D. José Francés, Presidente, y los 
Vocales D. Luis Pérez Bueno, D. Francisco Ja
vier de Luque, D. José Ordóñez Valdés y don 
Ramón Martín de la Arena, en su segunda re
unión, celebrada el día 10 de los corrientes, y 
después de examinar los proyectos presentados 
y de deliberar ampliamente, procedió a la vota
ción de si había o no lugar a la adjudicación del 
premio de 8.000 pesetas, ofrecido en la convo
catoria, contestando que “sí" los señores Or
dóñez y Pérez Bueno, y diciendo que “no” 'os 

s señores Luque, Martin de la Arena y Francés: 
, Resultando que no iludiendo ser declarado de

sierto el concurso, según prescribe la cláusula 
D) de las bases generales, el Jurado procedió 
asimismo a una segunda votación para designar 
la obra que pudiera merecer una menor recom
pensa, otorgando su voto los señores Pérez Bue
no y Martín de la Arena al proyecto núm. 29, 
lema “Silcx", y dando los señores Luque y 
Francés el suyo al proyecto núm. 33, lema 
“Ayub” :

Resultando que el Jurado acordó, después, por 
unanimidad, proponer se conceda un premio de 
1.500 pesetas al proyecto “Silex", cuyo autor 

’ resulta ser D. Enrique Eduardo Cañizares, y otro 
1 premio de 1.000 pesetas al trabajo “Ayub”, del 
' que es autor D. Pablo Remacha Nogueras:

Considerando' que 1a propuesta del Jurado se 
acomoda a las bases de este concurso y que se 
han cumplido todos los trámites del mismo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

l .° Se aprueba el acta del Jurado del Con
curso nacional de Arte decorativo.
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2 .° No se adjudica el premio total de 8.000 
pesetas.:

3 .° Se concede un premio de 1.500 pesetas al 
proyecto “Sitex”, de D. Enrique Eduardo Cañi
zares. v otro premio de 1.000 pesetas al proyecto 
“Ayub . de D. Pablo Remacha Nogueras.

4 .° Las indicadas cantidades serán abonadas 
a los interesados en la forma procedente, por 
la Habilitación de este Ministerio, de los fondos 
que para este servicio le fueron librados por Real 
orden de 12 de abril último, procedentes del ca
pítulo 14. artículo 3.°, concepto 4.° del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de junio de 1929.—Callejo. 
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 25 mayo 1929.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN disponiendo no ha lugar a hacer aclara
ción alguna en los artículos 22 y 56 del Reglamento orgá
nico de 6 de mayo de 1927, porque está suficientemeiite 
claro que en los Censos de las Cámaras de la Propiedad 
urbana sólo puede figurar una personalidad por cada 
cuota de contribución, o cu representación de aquéllas a 
que se refiere el mencionado artículo 22 en su párrafo 
cuarto.

Núm. 867.

limo. Sr.: Vista la instancia qu eleva a este 
Ministerio la Junta Consultiva de Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad urbana, en solicitud de que 
se dicte una disposición aclarando los artículos 
22 y 56 del Reglamento aprobado por Real decre
to-ley de 6 de mayo de 1927:

Resultando que de la Junta Consultiva se ha 
solicitado por dos propietarios afectos a la Cá
mara Olicial de la Propiedad urbana de la ])rovin- 
cia de Vizcaya la aclaración que de este Ministe
rio se pide, por entender los peticionarios que en 
los casos de condominio debe serle acumulada a 
cada propietario la parte de contribución que sa
tisfagan por el concepto de su participación en 
la Mancomunidad, a la (pie vienen pagando sepa
radamente por su respectiva propiedad indivi
dual :

Resultando que estudiada esa solicitud por la 
Junta Consultiva, uno de sus Vocales sostuvo el 
criterio de que no cabe otra interpretación sino 
la de (pie por cada comunidad sólo puede haber un 
elector :

Considerando que el artículo 22 del Reglamen
to de 6 de mayo de 1927 ha previsto el caso de los 
usufructuarios, nudos propietarios y condueños, 
estableciendo (pie de común acuerdo designarán 
una persona que les represente en el Censo de la 
Cámara:

Considerando que el artículo 24 del misino Re
glamento aclara más aún el caso de que se trata, 
puesto que habla de acumulación de las cuotas que 
satisfagan o deban satisfacer los propietarios pa
ra determinar el grupo y categoría en que deba 
clasificárseles, lo que implícitamente se re'fiere a 
la existencia de cargo fiscal a nombre del respec
tivo contribuyente:

Considerando que el artículo 56 que se invoca

sólo se refiere a la cuota personal de cada aso
ciado elector, (pie, según aclara el 57, será propor
cionada a la que los propietarios paguen al Teso
ro por contribu'ción urbana:

Considerando que según se determinó en 1a 
Real orden de este Ministerio de L° de febrero 
de 1924, dando instrucciones para la formación y 
depuración de los censos de la Propiedad urbana, 
los propietarios de fincas urbanas y solares que
daron obligados a manifestar a las Cámaras de 
la Propiedad urbana los datos relativos a las 
misinas, determinando la contribución que poi
cada una satisfacían al Tesoro, lo que suponía la 
existencia de una evaluación preVia relativa a 
cada finca y asignada nommalmente por el res
pectivo recibo a cada propietario y nunca a pro
bables partícipes:

Considerando que en la Real orden dada por es
te Ministerio el 30 de agosto de 1927. en resolu
ción de consultas referentes a la aplicación del 
Reglamento de 6 de mayo del mismo año, se es
tablecía en su apartado 6.° que “para la distri
bución de los electores en grupos y de éstos en 
categorías, así como para fijar las cuotas obliga
torias que establece el artículo 57 del Reglamen
to definitivo de Cámaras de la Propiedad'urbana, 
se tomará como base la cuota 'contributiva al Te
soro publico, sin recargos de ningún género", 
lo que excluye implícitamente la idea de la distri
bución de esa cuota entre las personas que pudie
sen tenei condominio en la projiiedad respectiva,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que no ha lugar a hacer aclaración alguna en los 
artículos 22 y 56 del Reglamento orgánico de 6 
de mayo de 1927, porque está suficientemente 
claro que en los Censos de las Cámaras sólo puej 
de ligurar una personalidad por cada cuota de 
contribución, o en representación de aquéllas a 
que se refiere el mencionado artículo 22 en su 
párrafo 4.°

Lo que se comunica a V. I. a los efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de junio de 1929.—Aunós.
Señor Director general de Previsión y Corpo

raciones.
. (“Gaceta” 25 junio 1929).

REAL ORDEN dando disposiciones como aclaración al ar
tículo 2.o y demás concordantes" del Reglamento de Pósi
tos de 25 de agosto de 1928.

Núm. 868.
limo. Sr.: El Reglamento de Pósitos hace 1a de

bida distinción entre Pósitos de mayor y de me
nor cuantía, según que su capital exceda o no de 
10.000 pesetas.

Esta distinción, que es de gran importancia, ya 
que los gastos correspondientes a los de menor 
cuantía, deben satisfacerse por los Avuntamien- 
tos respectivos, ofrece en la práctica ciertas difi
cultades de interpretación, qtie es necesario de
terminar, puesto que algunos Ayuntamientos, pa
ra eludir el pago de esos gastos, aunque el Pósi
to se encuentre en pésimas condiciones econó
micas, suelen alegar que el capital que éste tie
ne oficialmente entre deudores, bienes y efectivo, 
excede de 10.000 pesetas, para lo cual no se preo
cupan de descartar la parte de los créditos inco
brables.
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hste modo de considerar las cosas es evidente 
contrarió al espíritu del Reglamento, el cual, al 
ublai de un capital de 10.000 pesetas, entiende, 
mu ningún género de duda, que el capital sea 
leal y no ficticio, y comoquiera que, dada la ín
dole especial de los Establecimientos de crédito, 
■ai capital Real y saneado se limita prácticamente 
a importe de las exigencias en efectivo, más el 
ne,ios bienes inscritos a su nombre, más el de los 
Réditos pendientes no vencidos, menos el total de 
o quc el Posito deba o sea su Pasivo,

tím ‘i 1 ) el ^l- lD- como aclaración al ar-
1 y demas concordantes del Reglamento 
V lisd°s de 25 de agosto de 1928, se ha servi
do disponer lo que sigue:

1 ." Se entenderá que un Pósito es de menor 
cuantía cuando no exceda de 10.000 pesetas en el 
momento de señalarse el contingente de cada año 
la suma de sus existencias en efectivo, más eí 
valor de los bienes inscritos a su nombre, más el 
hvfaHi! ide SUS no vencidos, menos el
total de lo que el Posito deba, o sea su pasivo.
- La calificación de menor o mayor cuantía 

que con arreglo a dicho criterio merezca un Pó
sito al comienzo de un año. es sin perjuicio de la 
(|ue, siguiendo ol mismo criterio pueda merecer 
dicho Posito al comienzo de los años sucesivos 
ditos 'en< ° csl)e'c,a1mente al estado de sus cré-

Ro que de Real orden digo a V T 
nocnn.ento y efectos. Dios luarde a VTmueboi

SeñOT'iyirnP de ÍUni° de 1929--Aunós.
gración ’ S'6”6'"31 ('C Acción Social y Emi-

(“Gaceta” 25 junio 1929).

R7^dAlOpDPN disPo1nic”do» como aclaración al artículo 
d A ci^fc" 0 k Dirección “
los fón ln! d y ^m?8racion Pu<:dc subvencionar con 
los pTs toS m SC Cn d ch° artíCUl°’ también ri 
concurran - S^an • C nueva ercación, siempre que concurran las circunstancias que se indican.

Njúm. 869.
Pócii-10 ^1,: J*-1 artículo 75 del Reglamento de 
de ñ ¿' y 1 C .aS0St'> 'le 1,>S' Prevé

que la L).rcmon general de Aceión Social v 
^migración conceda subvenciones a ios Pósitos 
le nueva creación.

c-in'v Lsl)’l'lu, de dicho articulo, expresamente en- 
cl, ir'1! ? ^mentar la institución, no. puede ex- 
sicnrU 1 -a ,,e]ne[,c.1° a los numerosos Pósitos que, 
ficin ? ),e" administrados, tienen un capital insu
des i CJ)dAa a^cnder con eficacia a las necesida
des de la Agricultura local.

Pn su consecuencia.
Cnm M‘ i1'1 (q- D. g.) se ha servido disponer. 

io aclaración al articulo citado, que dicha Di
, lh"1 general puede subvencionar con los fon- 

loe r>'.-T10 SC ia'da en dicho artículo, también a 
■ ositos que no sean de nueva creación, siem- 

dne eoncurran las circunstancias siguientes: 
en-m ^Ue e Pósito funcione con regularidad v 
unpiee constantemente todo su capital.
-itr. i '.^Ue capital resulte insuficiente para 
a; ■KC1 <l as peticiones de préstamo que se le 

"ffen P<,r los agricultores locales.
1 ■" '.jue, reconociéndolo así, el Ayuntamiento u 

otra entidad se preste a subvencionarlo de sus 
(fondos, bien de una vez, bien cn varios plazos, en
tendiéndose en todo caso que eil importe de esta 
subvención no podrá ser nunca superado por la 
que conceda la Dirección general.

]>o que De Retal orden digo a V. I. a los efectos 
procedentes. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de junio de 1929.—Aunós.
Señor Director general de Acción Social y Emi

gración.
(“Gaceta" 25 junio 1929).

REAL ORDEN disponiendo sea intervenida, con carácter 
permanente, la entidad “Banco Nueva Hispania”.

Niúm. 884.
limo. Sr.: Vista el ¡acta de inspección, fecha 29 

de abril próximo pasado, relativa a la Sociedad 
cooperativa de ahorro y crédito denominada 
“Banco Nueva Hispania”. con domiiio en Bar
celona, rambla de Cataluña, 16, y vista a su vez 
la solicitud remitida por su Director Gerente en 
súplica de una intervención permanente en la 
entidad como consecuencia del acuerdo de la 
Asamblea celebrada el 31 de marzo anterior:

Vistas igualmente las flisposiciones de los Rea
les decretos de 9 de abril y 27 de octubre de 
1926, así como lo consignado en el Real decreto 
de 10 de agosto de 1928; y

Considerando, por un lado, el acuerdo de la en
tidad de solicitar una intervención oficial perma
nente del Estado, con lo cual coincide también 
lo propuesto en la conclusión segunda del acta 
de inspección de 29 de abril último; y como, por 
otra parte, esa misma intervención así es acon
sejada para la mayor garantía y afianzamiento 
en 'favor de los intereses de los mutu'alistas y 
asociados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
sea intervenida con carácter permanente la en
tidad aludida “Banco Nueva Hispania”, hacién
dose extensiva dicha intervención a todo el fun- 
cion’amiento social en 1a forma prevista en las 
disposiciones vigentes, y muy principalmente a 
los cobros y pagos sociales, quedando designado 
para esta funcrón el Inspector de Seguros v 
Ahorro D. Augusto de Castañeda y Bel, quien, 
previos los estudios del caso, deberá proponer 
aquellas medidas que estime pertinentes en re
lación con la actual situación social y a los fines 
consignados en la conclusión segunda del acta de 
visita de 29 de abril último.

De Real orden 1o digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de mayo de 1929.—Aunós. 
Señor Director general de Previsión y Corpo

raciones.
(“Gaceta” 27 junio 1929.)

REAL ORDEN disponiendo que las Agrupaciones o Fe
deraciones de Compañías españolas y las entidades mu
tuas, justificarán ante la Subdirección de 'Seguros y Aho
rro en el plazo de treinta días, su existencia colectiva.

Núm. 885.
limo. Sr.: Dispuesto en el artículo l.° del Real 

decreto de 26 de mayo próximo pasado que estén 
representadas cn la Junta Consultiva de Seguros
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las Agrupaciones o Federaciones de /Compañías 
que en el mismo se expresan,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer : 
Que las Agrupaciones o Federaciones de Com

pañías extranjeras, las Compañías españolas y 
las entidades mutuas a que se refiere el articulo 
l.° del Real decreto citado, justificarán ante la 
Subdirección, de Seguros y Ahorro, en el plazo 
de treinta: días, a contar desde la fecha de la 
publicación de esta disposición en la “Gaceta de 
Madrid , su existencia colectiva y la circunstan
cia de que la Agrupación comprende la mayoría 
de las entidades de cada grupo, y c-ada uno de 
ellos propondrá una terna que sirva de base para 
elegir su representación en el seno de la Junta.

Lo que de Real orden traslado a V. I. para s:i 
conocimiento y efectos. Dios guarde 'a V. I. mu
chos anos. Madrid, 21 de junio de 1929.—Aunós. 
Señor Director general de Previsión v Corpo

raciones. "
(“Gaceta” 27 junio 1929.)

SECCIÓN SEGUNDA

MBIEBNO CIVIL DE LA PBOVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 5.190.
Películas. — Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 
en telegrama fecha 27 de junio próximo pasado, 
me dice lo que sigue:

«Con esta fecha autorizo proyección películas 
tituladas «Periquito y las gallinas», «Periquito 
se divierte», «Reportaje exposición Barcelona y 
Sevilla número 26», de la casa Verdaguer; «Él 
rascacielos», de la casa Julio César; «Asechan
zas de la ambición», «Lámpara de Aladino» «La 
vida es soplo», «Charlot y el paraguas», «Con
curso de animales», «Drama entre bastidores» 
«Flonán es una alhaja», «Colonia de rosas» «El 
gigante tragalón», «Matrimonio complicado» 
«Contra pereza», «De enemigos a hermanos»,’ 
«Castigo y redención» y «Timidez de Romeo», 
casa Sdlecciones; «Maruxa», «Amad la vida», 
«Un hombre sin corazón», «El fantasma de oro»,’ 
«La bestia». «La señorita sport», «El mixto de 
Arizona», «Elena Claudina y su pollo», «Un 
grito en el desierto», «La emboscada», «La tra- 
g* día del clonw», «Noticiero números 45, 54, 55 
y 56», «Un ascensor moderno», «La morena Ma- 
rrión», «Célebre proceso», «El caso del ban 
quero Dnbois» y «Justa expiación», casa Er 
nesto González; «Revista México», de B. Gui 
llermo Ruiz, y «Reportaje exposiciones Barce
lona Sevilla número 8», casa Verdaguer».

, Lo que se hace público en este periódico ofi 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 8 de julio de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 5.190.

DIPUTACION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

La Excma. Diputación provincial tiene amor
tizadas todas sus deudas.

Los poseedores de Obligaciones pueden ha
cer efectivo su importe en la Depositaría de la 
misma todos los días laborables, de diez a trece. 

Zaragoza, l.° de julio de 1929.-.E1 Presidente, 
Patricio Borobio.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

Delegación de España en el Instituto Interna- 
cicnal de Agricultura en Roma.

Ampliando hasta c día 10 de julio próximo el plazo para 
L ^sen :ic^ instancias para proveer por concurse 
<1 cargo de Redactor español en el servicio de Estadística 
Agrícola de este Instituto.
Anunciado concurso para proveer, entre Inge

nieros Agrónomos o Peritos Agrícolas, una va
cante de Redactor español en el servicio de Es- 
A.>r^ 1? Agr,C0¿a del instituto Internacional de 
núsión l1,a- eiI VOnia' ¡:ermnlad(, el plazo de ad
misión de instancias el 25 del presente mes de

prorroga dicha admisión hasta el 10 de 
ion iiiX q“ecla;d<) subsistentes en todo las 
DubST^nsifn^daf. -en el primer anuncio 
rriente de Madrid” dc 5 de 1“™°

Roma, 16 de junio de 1929.—Francisco Bilbeol 

(“Gaceta” 28 julio 1929.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Circuito Nacional de Firmes Especiales.

At¿^CaCÍnnCS definitivas <!« abastas de obras de carrea 

las^ nhrn e'Z6811'130? obtenido en el concurso de 
4Q Jo í ';do(ll1;llado ele los kilómetros 48 al 
t 1 A ’|r de s'e§"undo “rden de Tarrago
na a Laicelona. travesía de Villafranca del P-i- 
nades. provincia de Barcelona.

El Comité ejecutivo ha tenido a bien adjudí- 
cai debnitiva mente el servicio a I) Juan Cru2 

I uesta. vecino de Zaragoza, domiciliado en Za
ragoza, calle Zurita, numero 11, qUe Se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y económicas de 
este concurso en el plazo de diez meses, por la 
cantidad de 340.000 pesetas, siendo el presupues- 

■to de contrata de 340.975 pesetas y aceptando 
el pago en títulos del empréstito o Deuda que 
se emita el total importe, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid,dentro del 
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plazo de un mes, a contar de la fecha de la pu- 
blicacron en la “Gaceta" de la presente resolu
ción. •

Lo que comunico,a V. S. para su conocimiento 
guarde a V. S. muchos años. 

T) a/ r,t ■ 15 cle junio tle 1929.—El Presidente del 
1 atronato, El Duque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Contabilidad. In- 

8.cn,iero Jefe de la Sección Este y adjudicata- 
lo u. Juan Cruz Tuesta, vecino de Zaragoza. 

(“Gaceta“ 24 junio 1929.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Bellas Artes.
Clr^yhAI7C1^ 'a. duración de las vacaciones de ve- 

chiveros func-oliarios del Cuerpo facultativo de Ar

de a,Sunas dudas susci- 
crann lV° de las Próximas vacaciones de 

ri<)sTemnl:rnn"^■gC,Le,'a, ^ierte a los funciona- 
os aei Cuerpo facultativo de Archiveros rme el de ,'as aludidas^ a jone6

':reside"cia
Archiveros viene ohl^dn gad?- e-Ste C!so'los 
Dirección o -po p -n obI1gados a solicitar de esta 
Jefes resnectivó • ’ P?-r. ° 1C1° ? conducto de los 
de Estableen™;S t° dn’ectamente cuando se trate ¿as

Infantas ,Un'° ® i929' "" El Direclor Seneral. 
S AOrd¿1rn«Ufc facultativo de 

Ai chiveros, Bibliotecarios y Arquiólogos.
(Gaceta 23 junio 1929).

PRESIDEíNCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

en
Sección civil de Asuntos coloniales

* L^íérrit^H1?1'S° '-^t í Mccánico telefonista 
con d hí S del Golfo de Guinea, dotadas

el haber anual de 2.500 ptas. y 5.000 de sobresueldo 
zas dpeMp, ^nle s.eesacan a concurso dos pla- 
pañoles óPir* te'eFgPista e” Territorios es- 
beranmi i Guinea’ dotadas con el ha- 
sobi esueido 2'50° peselas de sueldo y 5-000 de 

las L^la.Z0 ?e admisión de instancias terminará a 
orce horas del día 22 de julio próximo.

des inña,e’ xeS/e el Puerl° de embarque al de 
destino, sera de cuenta del Estado.
sitos-8 asbHantes reunirán los siguientes requi-

a) Ser españoles, haber cumplido veintidós 
años y ser menores de treinta y cinco, lo que se 
acreditará mediante la correspondiente certifica
ción del Registro civil.

b) Estar exento de las obligaciones corres
pondientes a la primera situación del servicio ac
tivo en el Ejército.

c) Ser de buena conducta, que se acreditará 
con certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento donde resida el interesado, visada 
por el Alcalde del mismo.

Los concursantes presentarán sus instancias, 
extendidas en papel de la clase octava y dirigi
das a la Dirección general de Marrueccos y Co
lonias, acompañando a las mismas la cédula per
sonal del interesado correspondiente al año en 
curso, todos los documentos antes mencionados, 
y además las certificaciones expedidas por los 
Directores, Jefes de talleres o similares a ellos 
que acrediten que el interesado ha ejercido con 
aptitud el cargo cuyo desempeño solicita. En 
estas certificaciones, que han de ir visadas por 
el Alcalde de la localidad donde resida el intere
sado, se hará constar el tiempo que ha trabajado 
en cada taller, indicando las fechas de ingreso y 
salida de él y el concepto que haya merecido del 
respectivo jefe.

Madrid, 21 de junio de 1929.—El Director ge
neral, Diego Saavedra.

(Gaceta 23 junio 1929).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Núm. 4.152.
Hasta las trece horas del día 26 del actual se 

admitirán proposiciones, en el Registro de la 
Sección de Fomento de esta Jefatura y en los 
de las Jefaturas de las provincias de Huesca, 
Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona 
y Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar 
a la subasta de obras de conservación, riego con 
emulsión asfáltica, de la carretera de Logroño a 
Zaragoza, kilómetros 151 al 155, cuyo presu
puesto asciende a 52 171*47 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución do seis meses, y la fianza 
provisional de 1.566 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día 31 del actual, a 
las once horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se 
presentará en papel sellado de 3 pesetas y 60 
céntimos, o en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que, una vez entregada la 
proposición al oficial encargado de recibirla, no 
se pueda admitir, ya en ningún concepto el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro 
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gacela 
del 13).
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El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de su presentación, estarán de 
manifiesto, en el Registro de la Sección de 
Fomento de esta Jefatura, en los días y horas 
hábiles de oficina, así como en el Negociado de 
conservación y reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento.

Zaragoza, 5 de julio de 1929. — El Ingeniero 
Jefe, Luis M.* Moreno.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.169.
■ Zaragoza.—Pilar.

I) . Gésar de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Z ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

los autos de que luego se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

^Sentencia. En la ciudad de Zaragoza, a ocho 
de junio de mil novecientos veintinueve. El 
Sr. D. César de Prado Ortega, habiendo visto, 
como Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de la misma, los presentes autos de mayor 
cuantía, instados por Francisco Argachal Puér- 
tolas e Isabel Tejero Trasobares, mayores de 
edad, cónyuges y de esta vecindad, en autos 
representados por el Procurador D. Manuel 
Serrano Fernández y dirigidos primeramente 
por el Letrado D. Emilio Rábanos Gracia y des
pués por D. Lauro Castrillo y Santos, contra 
D. Mariano Soler Aliaga, como Presidente del 
Consejo de Familia de aquél y contra el Minis
terio Fiscal, sobre capacidad civil del primero, 
sin que haya comparecido el Mariano Soler; y...

Tallo: Que debo declarar y declaro capaz pa
ra regir su persona y bi nes a D. Francisco Ar
gachal Puértolas, y por lo tanto innecesario el 
Consejo de Familia, tutor y protutor que a con
secuencia de la incapacidad del mismo le fueron 
nombrados, llevándose a efecto las anotaciones 
necesarias en los correspondientes Juzgados, sin 
hacer especial declaración respecto al pago de 
las costas en este juicio ocasionadas; y notifí- 
quese esta sentencia en la forma establecida en 
el artículo setecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil.—Así "por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.— César de 
Prado.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en forma al 
demandado rebelde Mariano Soler Aliaga, se 
expide el presente.

Dado en Zaragoza, a ocho de julio de mil no
vecientos veintinueve.— César de Prado.— El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.179.
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
I) . José María García-Belenguer y García, Juez 
municipal del distrito del Pilar de Zaragoza;

Hago saber: Que el día diez y ocho del actual, 
a las doce, y en la Sala-audiencia de este Juzga
do, sito Democracia, 61, se venderán en pública 
y segunda subasta los bienes que a continua
ción se relacionan, con la rebaja del veinticin
co por ciento de su tasación.

Pesetas. |

। Una máquina fotográfica, marca Verax; 
! tasada en  , , ... 40 |

Otra marca Calejo 9X12, objetivo Pe- 
riscop; en   30

Otra marca Verax; en ... ..................... 40
Otra marca Trucman 9X1?; en .... 15 
Otra marca Contesa Nettel; en ...... 120 , 
Otra máquina de proyecciones, marca

Kodak, modelo C. 115X160; en ... 150

Total............... . ............... 425

Los licitadores deberán exhibir previamente 
su cédula personal y consignar en la mesa del 
Juzgado, o en establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación; advirtiéndose 
quo no se admitirá postura inferior a las dos 
terceras partes de la misma, con la rebaja indi
cada, y que los bienes que se venden están en 
poder de 1). Rafael Mendizábal, Conde Aranda, 
3, donde podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza, a cinco de julio de mil no- 
veciehtos veintinueve.—José M? G" Belenguer. 
Ante mí, José Iranzo.

Núm. 5.123.

Calatayud.
I). Cesáreo Lassa y Ñuño, Juez municipal de 

Calatayud;
llago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido a instancia de D. Celso Recio contra la 
señora viuda de Joaquín Moya, se sacan a se
gunda subasta los bienes embargados en el mis
mo, que constan en el edicto de veinticinco de 
abril último, publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, con el veinticinco por ciento 
de rebaja.

El remate tendrá lugar el día veinte del ac
tual, a las once horas, en este Juzgado, obseván- 
dose las prescripciones legales.

Dado en Calatayud, a cinco de julio de mil 
novecientos veintinueve. — Cesáreo Lassa. 
D. S. O., Angel Genis.

Impbt n t a d il  Ho s pic io


